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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTIOCHO DE MAYO DE 1982.-

Eh la ciudad de Sagunto, a 28 de mayo de mil novecientos
ochenta y dos, siendo las diecinueve horas, y previa convocatoria
cursada al efecto, se reunen los Señores que 16s abajo se indi-
can, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporacion
Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel WbÓ Juan.

D. José García Felipe
D. Daniel Sanz Bendicho
D. Manuel Pi Bovaira
D. Rafael Bru García
D. Pedro Segura López
D. Jaime Vidal Falomir
D. Julian López Martínez
Da Angeles Ribelles Villar
Sr. Secretario :
D. Ramón G. Daza-Martinez
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Blay

D. Franksco CastellÓ Albert
D. Vicente Dolz Sánchez
D. Juan Villalba González
D. José Escriche Edo
D. Julian Martí García
D. José M. Sánchez Pérez
D. Miguel Zaplana García
D. Silvestre Borrás Azcona
D. Joaquín Gramage Belda
D. Virgilio Julián Sangüesa
D. Nazario Alepuz Herrero
D. Vicente Ros Carceller
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Abierto el acto por la Presidencia, se acordó dejar sobre la
mesa la aprobación del borrador del acta de la sesión anterior
correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada en el día
anterior, 27 de los corrientes, por no haber podido confeccionar-
se: ni distribuirse con antelación suficiente.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándosc los siguientes :

A C U E R D O S

DESIGNACION DE REPRESENTANTE DE ESTE AYUNTAMIENTO ANTE LA
CAJA DE AHORROS Y SOCORROS DE SAGUNTO

Se dio cuenta a continuación de un escrito del Sr. Presidente
de f? Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto interesando la desig-
nacion de un representante de este Ayuntamient ante dicha enti-
dad, para formar parte de la Asamblea General, en calidad de Con-
sejero General.

El Sr. Alcalde propone sea designado D. Rafael Bru García,
que hasta ahora ha venido ostentando dicha representación. El
Sr. Borras Azcona lo hace en favor de D. Joaquín Gramage Belda;
votando en favor del primero todos los asistentes, a excepción de
los seis Concejales de Unión de Centro Derrocrático que lo hacen
en favor de su candidato.

i

La Corporación quedó enterada y previa deliberación al res-
pecto acordó desingar al Concejal D. Rafael Bru García.

CONCESION DE AGUAS RESIDUALES PROCEDENTES DE LA ESTACION
DEPURADORA MUNICIPAL PARA SU APROVECHAMIENTO EN REGADIOS

Se dio cuenta del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente
adoptado en sesión del pasado día 18 del actual, cuyo texto es
como sigue:

"Vista la petición formulada en su día por la Comunidad de
Regantes de Sagunto y la memoria explicativa de la utilización v
fines, justificativa de la conveniencia del aprovechamiento d&
las aguas residuales de la Estación Depuradora, y de conformidad
con el informe de Secretaría! se acuerda:

PRIMERO.- Admitir a tramite la petición de la Comunidad de
Regantes de Sagunto para que se les adjudique el aprovechamiento
de las aguas residuales procedentes de la Estación Depuradora Mu-
nicipal.

SEGUNDO.- Que habida cuenta de que la entidad solicitante es
la Única que puede utilizar dicho aprovechamiento, se declare la
excepción licitatoria tanto por lo que respecta a la redacción
del necesario Proyecto, como en lo que respecta a la adjudicación

. de la oportuna concesión.
TERCERO.- Establecer co& sistema para llevar a cabo la ad-

judicación tanto de la concesión en si misma? como de la redac-
ción del Proyecto de instalacioes necesarias al aprovechamiento
de las aguas! el de concierto directo.



CUARTO.- En su consecuencia y no habiendo lugar a la convo-
catoria de concurso para la redacción de proyecto, se acuerda su
adjudicación al propio peticionario.

QUINTO.-
Corporación,

Que por los Servicios Técnicos y jurídicos de la
se proceda a redactar los Pliegos de ClaÚsulas Admi-

nistrativas y Técnicas por los que debera' regirse la concesión,
dando cuenta para su aprobación, debiendo someterse a información
pública por plazo de un mes juntamente con el Proyecto Técnico,
Tarifas, etc.

SExTO.- Que se prosiga dicho expediente? dando cuenta al
y en su día, llevar a cabo la adjudicación definitiva de la con-
cesión?

La Corporación quedó enterada y por unanimidad, acordó rati-
ficar dicho acuerdo en todos sus extremos, y que se prosiga el
expediente iniciado a los efectos propuestos, facultando al Sr.
Aicalde-Presidente en lo necesrio a dicho fin.

APROBACION  CUOTAS DEFINITIVAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES PA-
VIMENTACION CAMINO SAN JOSE.

Concluidas las obras de Pavimentación Camino de San José, y
fijado su coste definitivo en 4555.402,~Ptas., el importe de las
Contribuciones Especiales se ha señalado en 1.138.851,-Ptas.,
equivalente al 25 $ del coste de las obras, de conformidad con lo
previsto en el art. 28.3 del Real Decreto 3.250/76 de 30 de Di-
cimbre, de conformidad con el dictamen de la Comisión de kcien-
da, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- La aprobación del Padrón de Contribuciones Especia-
les de Pavimentación del Camino San Jo&, con sujeción a las cuo-
tas definitivas resultantes del sKalamiento definitivo del coste
de las obras que asciende a 4.555.402,-Ptas.

SEGUNDO.- Fijar el modulo de reparto en 993,2851 Ptas.
TERCERO.- Notificar individualmente, de conformidad con lo

establecido en el art. 33.7 del Real kcreto 32/76 de 30 de di-
ciembre.

SEÑALAMIENTO NUEVOS PLAZOS RECAUDACION CONTRIBUCIONES ESPE-
CIALES SANEAMIENTO Y DISTRIBUCION DE AGUAS BARRIOS 2ª FASE

Con motivo de las modificaciones de las bases de reparto a
efectos de las Contribuciones Especiales por obras de Saneamiento
y Distribución de Agua en Barrios 22 Fase? incluidas en el Plan
Provincial de Obras y Servicios de 1980, y considerando necesario
la modificación del expediente de aplicación de Contribuciones
Especiales, lo que imposibilita la recaudación de las cuotas en
los‘ plazos acordados, de conformidad con el dictamen de la Comi-
sión de Hacienda, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- La modificación del primer plazo de recaudación se-
ñalando los siguientes términos de pago:

Voluntaria:
Prorroga :

del 1 al 31 de Julio de 1.982
del 6 al 15 de Agosto de 1.982

Apremio : a partir del 16 de Agosto de 1.982

SEGUNDO.- Mantener los tkminos de Recaudación para el cobro
de los plazos 20 y 3% .

APROBACION  DEFINITIVA PROYECTO DE ALUMBRADO PUBLICO AVDA.
SANTS DE LA PEDRA Y ADYACENTES Iª FASE -

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de fe-
brero. de 1982, aprobó inicialmente el proyecto de alumbrado pÚ-
blico en la Avda. Sant-s de la Pedra y adyacentes (la Fase) y
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hat$éndose  sometido a información pública sin presentarse alega-
clon alguna, de conformidad con el dictamen de la Comisión de Ur-
banismo, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto de alumbrado
público de la Avda. Sants de la Pedra y calles adyacentes (1s Fa-
se), debiendo someterse dicha aprobación a información pública en
el Boletín Oficial de la Provincia.

SEGUNDO.-
yecto,

Asimismo, se acuerda aprobar el desglose del pro-
a efectos de su contratación, y por así hacerlo aconseja-

ble la propia naturaleza del proyecto, en dos fases:
Fase la.- Que comprende los jardines situados junto al rio, y

cuyo presupuesto es ':I. de 1.800.438 Ptas.
Fase 22.1 Que canprende la iluminación de las zonas 1 y 3 del

proyecto (avgda. Sants de la Pedra y adyacentes y puente sobre el
rio), cuyo presupuesto es de 3.265.649 ptas.

TERCERO.- Aprobar los pliegos de condiciones facultativas,
jurídicas y económico-administrativas, que han de regir en la ad-
judicación directa de las obras de 2s Fase, por un presupuesto de
contrata de 3.265.649 Ptas.

DESESTIMAR ALEGACION FORMULADA POR AHM Y APROBAR PROVISIO-
NALMENTE PROYECTO PASEO MARITIMO

El Ayuntamiento Pleno,
to del corriente año,

en sesión celebrada el día 28 de Agos-
aprobó inicialmente el proyecto de Paseo

Marítimo de la playa de Sagunto, tramo caprendido entre el río
Palancia y el muelle.

Sometido a información pública por el t&rnino de un mes, tal
y como se preve en el art. 41 de la vigente Ley del Suelo, se ha
presentado una Única alegación por Altos Hornos del Mediterraneo
en cuyo escrito manifiesta que el proyecto vulnera el destino de
la zona tal y cmo viene definido en la vigente ordenación Urba-
nística.

El Sr. Borras Azcona, en nombre de los Sres. Concejales de
UCD, manifiesta que siguen en desacuerdo con el meritado proyec-
to, lo que motivará su abstención como en el acuerdo de 25 de
septiembre de WI. Es por ello que solicita se voten por separa-
do los dos puntos de la propuesta a lo que se accede por la pre-
sidencia.

El Sr. Vidal Falomir solicita se le informe si el citado pro-
yecto es-el mismo que ha sido expuesto al pueblo Pr la Jefatura
de Costas, lo que se traslada al Negociado correspondiente.

Por todo ello y a la vista del informe emitido por los Técni-
cos redactores del proyecto y el dict&nen de la Comisión de Ur-
banismo, se acuerda, por unanimidad en el primer pwto y con la
abstención de los seis Concejales de UCD, el segundo:

PRIMERO.- Desestimar la alegación formulada por A.H.M. ya que
el citado proyecto de Ejecución del Paseo Marítimo se ajusta en
su totalidad al planeamiento vigente, por cuanto la calificación
que de dicha zona hace el Plan General imposibilita el destino de
la misma a otros usos que no sea el de utilidad pública.



sEGuNDo.- Aprobar provisionalmente el mencionado proyecto y
remitirlo a la Comisión Provincial de Urbanismo para su apoba-
ciÓn definitiva, por cuanto el R-D. I6/198I de 16 de octubre que
otorga a la Administración actualmente la facultad de aprobar de-
finitivamente los proyectos de urbanización entró en vigor en fe-
cha posterior a la aprobación inicial por este Aywtamiento del
tan repetido proyecto de ejecución del Paseo Marítimo.

REDACCION PLAN PARCIAL AHM.
Visto el certificado del acuerdo adoptado por el Pleno del

Consell del País Valencia, en sesión celebrada el día 26 de marzo
del actual, remitido por la Conselleria de Obras Públicas y Urba-
nismo, por el que se desestima el recurso presentado Pr este
Ayuntamiento contra la denegación del Plan Parcial de Altos &r-
nos del Mediterraneo.

Visto asimismo, el informe emitido por el Asesor Jurídico en
el que estima .&s conveniente para los intereses de esta Corpora-
ción no recurrir en via contencioso-administrativa el acuerdo de
referencia por cuanto podrian transcurrir de 1 a 5 años hasta lo-
grar la definitiva Resolución Judicial al ser susceptible de ape-
lación ante el 'Ikibunal Supremo la Sentencia dictada en priora
instancia, el Ayuntamiento Pleno, acordó, por unanimidad:

PRIMERO.- No recurrir el acuerdo del Pleno del Consell del
País Valencia por el que se desestima el recurso de Alzada pre-
sentado contra el acuerdo denegatorio del Plan Parcial de A.H.M.

SffiUNDO.- Redactar y tramitar de inmediato el programa de Ac-
tuación Urbanística y subsiguiente Plan Parcial, cuya aprobación
definitiva es competencia de este Ayuntamiento en virtud.del Real
Decreto 16/81 de 16 de Octubre.

DETERMINACION METROS EN ADQUISICION DE TERRENOS EN PARC.124
DEL POL.50 PROPIEDAD DE COOPERATIVA MORVEDRE.

Como ampliación del acuerdo del Pleno de la Corporación de
fecha 14 de enero del actual, en relación con la adquisición de
terrenos cmprendidos en la parcela 124 del Polígono 50, propie-
dad de la Cooperativa Wrvedce; y una vez realizada medición so-
bre el terreno para determinación de los metros reales de la ex-
presada-finca, que se establecen en 5656'25 m2, los que al precio
de 1.300+Ptas./m2, supone el importe total de 7.353.125,-Ptas;
el Pleno de la Corporación Municipal, de conformidad con el dic-
tamen de la Comisión de Urbanismo, acuerda por unanimidad, apro-
bar el importe del pago de la expresada cantidad, a los efectos
de llevar a cabo la expresada compraventa.

Se hace constar en acta que antes de entrar en el examen y
votación del asunto7 y por tener interés en el mismo, se ausentan
del Salon de Plenos, los Concejales Sra. Ribelles Villar y Sr.
Alepuz Herrero.

PROYECTO AMPLIACION PASEO PEATONAL
El Pleno Corporativo Wnicipal, en sesión celebrada el día

veintinueve de enero del corriente año, aprobó, inicialmente el
proyecto de ampliación de paseo Peatonal.

Sometido a información pública por el tkmino de un mes a los
efectos de interposición de reclamaciones y en cumplimiento de la
Ley del Suelo, no se ha presentado alegación alguna.

Por todo ello, y de conformidad con lo establecido en el dic-
tamen de la ComisiÓn de Urbanismo, se acuerda aprobar definitiva-
mente el Proyecto de Ampliación del Paseo Peatonal, de acuerdo
con lo dispuesto en el Art. 5.3 del Real Decreto Ley 16/1981 de
16 de octubre. .
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El presente acuerdo deberá hacerse público en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de conformidad con lo establecido en el
Art. 44 y 56 del vigente texto refundido de la Ley del Suelo, en
concordancia con el Art. 134 del Reglamento de planeamiento.

INFORME FAVORABLE ANTEPROYECTO PASOS INFERIORES EN P.K.
2/057 RAMAL SAGUNTO PUERTO.

Seguidamente se diÓ cuenta de un informe del Arquitecto Muni-
cipal, en relación con el Anteproyecto de supresión de pasos a
nivel entre Sagunto y Puerto: formulado por RENFE: dando cuenta
de que se contempla una nueva alternativa a la propuesta en su
día para el Camí del Rolls.

El Pleno de la Corporación' por unanimidad, y a la vista del
informe de referencia y de conformidad con el dictamen de la Co-
misión de Urbanísmo, acuerda:

PRIMERO.- Informar favorablemente el referido Anteproyecto,
en base a que la nueva alternativa planteada para el Camí del
Rolls, se considera correcta.

SEGUNDO.- Que se realicen las gestiones pertinentes ante la
Junta de Compensación del polígono industrial EUCOLSA, a los
efectos de llevar a cabo de manera oficial la cesión gratuita de
los terrenos necesarios para la supresión del paso a nivel empla-
zado en zona de dicho polígono.

COMPARECENCIA AL RECURSO ECONOMICO ADMINISTRATIVO Nº
397/82.

Visto el informe emitido por el Letrado Asesor de la Corpora-
ción, y de conformidad con el dictamen de la Comisión de kbanís-
mo, el Pleno de la Corporación, acordó, por unanimidad, compare-
cer y mostrarse parte en concepto de demandado en el recurso con-
tencioso administrativo n0 3~82 interpuesto por D. José María
Martinez kwzal ante la Sala correspondiente de la Ekcma. Audien-
cia Territorial, designando a tal fin al mencionado Letrado D.
Antonio Leyda Gilabert, para que asuma la representación y defen-
sa de este Ayuntamiento.

APROBACION COSTE DEFINITIVO OBRAS "SANEAMIENTO SAGUNTO" A
EFECTOS DE APLICACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Hacienda re-
lativo al señalamiento del coste definitivo de las obras de YSa-
neamiento de SaguntoI', consistentes en construcción de red de al-
cantarillado y Depuradora, se acuerda por unanimidad:

PRIMERO.- &, Aprobación del siguinete coste de las obras, a
efectos de confeccik del exp'ediente de aplicación de Contribu-
ciones Especiales:



Reforma de Saneamiento Puerto, obras adjudicadas
a Construcciones Miarnau . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.788.967
Construcción Depuradora por la Eknpresa CUBIERTAS
Y M.Z.O.V.,S.A.-Cadagua, S.A. . . . . . . ..*.......... 96.463.519
Expropiaciones :
Incluidas
Incluidas

en Pres.Extraord.l/76.. 4.826.912
en Pres.Invers. 1981 . . 9.822 .g55 14.648.967

TOTAL COSTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..16o.gol.351
____________-_______~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~-~____-_______-____-__~~~~~~~-~~~~~~-~~~~~~~~~~~~-~~~

SEGUNDO.- Interesar del Negociado de Rentas y Exacciones y de
la Oficina Técnica Municipal la cumplimentación de datos que per-
mitan la redacción definitiva del expediente de aplicación de
Contribuciones Especiales, que se concretan en la determinación
de zonas a las que por no afectar las obras deben ser excluidas
de las bases a gravar y que asimismo se tenga en cuenta el mon-
tante de las Contribuciones Especiales a efectos de su dedwciÓn
del costo de amortización para la fijación de la cuantía de la
tasa del servicio.

TERCERO.- Autorizar a la Comisión Municipal Permanente para
el señalamiento de plazos de Recaudación con sujeción al Art. 10
de la Ordenanza Fiscal reguladora de
les.

las Contribuciones Ekpecia-

INCREMENTO SUBVENCION TRANSPORTE
Se diÓ cuenta seguidamente de una

JUBILADOS: FINANCIACION
propuesta de la Comisión de

Hacienda, a‘ instancia de la Comisión de Servicios, en relación
con el incremento de la subvención a la empresa SALTUYS, para fi-
nanciar la mayor parte del transporte urbano gratuito a jubilados
y pensionistas y que se concreta en los siguientes puntos:

PRIMERO.- El incremento de subvención a la empresa SALTUYS,
fijando la cifra total a satisfacer en el ejercicio de 1982 en la
cantidad de 1.800.000,-Ptas., abonable por mensualidades venci-
das.

SEGUNDO.- Supeditar la efectividad del incremento de subven-
ción, concretado en 300.000,-Ptas., al suplemento del crédito de
la partida 462,535, cuya consignación puede incrementarse con
cargo a los previsibles sobrantes de las siguientes partidas pre-
vio el preceptivo informe de los Delegados de Servicios.

TERCEROL- Por el Partido Comunista, se propone el de las par-
tidas incluidas en la función 5 del capitulo 40 %sistencia  So-
cial" así como con cargo a las posibles economías de la partida
471,717 '%sparcimientofl.

Por el Partido Socialista Obrero Español, se limita la posi-
bilidad de deducción a las partidas de la función 5.

El Sr. Pi Bovaira, manifestó su oposición a que se suplemente
a costa de la consignación destinada a Deporte Escolar y en igual
sentido el Sr. Escriche en cuanto a la destinada a Guarderia In-
fantil.

Aceptada por unanimidad la necesidad de suplementar la con-
signación y'tr& los informes del Sr. Interventor y del Presiden-
te y la Comisión de-Hacienda, la Corporación acordó, por unanimi-
dad, prestar su conformidad a la propuesta, dado que las deduc-
ciones habrán de determinarse en su día a la vista de los posi-
bles sobrantes dentro de la Función 5 del Capítulo IV. -

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACION
CION BANCO DE DATOS Y PRE-MECANIZACION IMPUESTO
CION.

Se diÓ cuenta del dictamen de la Comisión de

TRABAJOS CREA-
SOBRE RADICA-

Hacienda y de
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los Pliegos de Condiciones que han de regir en la licitación para
contratar los trabajos de creación de un Banco de @tos y Pre-
Mecanización del impuesto de radicación y que se concreta en los
siguientes puntos:

PRIMERO.-
contratación,

La aprobación de los pliegos de condiciones para la

trabajos.
mediante el sisterrìa de concurso de los expresados

SEGUNDO.- Proceder a su exposición pública simultáneamente
con el anuncio de la licitación, en la forma prevista en el Art.
119 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Octubre.

El Sr. Gramage Belda,
Centro Democrático,

en nombre de los Concejales de u7iÓn de
mostró su oposición a la propuesta dado que,

ya en su día, se manifestaron a&ismo en contra del Impuesto de
Radicación y, consecuentemente, se oponen a cualquier acuerdo so-
bre su efectividad. Por otra parte, debe tenerse en cuenta que,
como consecuencia de la Última Renovación del Padrón Municipal de
habitantes y habiendo superado la cifra de 50.000 este Municipio
lleva consigo igualmente el incremento de la cuota de Licencia
Fiscal lo que constituye otro argumento en contra de la implanta-
ción del Impuesto de Radicación.

'1

En su consecuencia y puesta a votación la propuesta, es apro-
bada con el voto favorable de todos los asistentes, a excepción
de los Sres. Concejales de VniÓn de Centro Demcrático, que lo
hacen en contra por las razones expuestas.

PRORROGA CONTRATO ASESORIA COMARCAL
Se dio cuenta de una propuesta de la Presidencia con vistas a

concretar la prestación del servicio de Asesoría Comarcal, por la
Excma. Diputación Provincial, en nuestra ciudad, cuyo servicio se
viene prestando con la colaboración y ayuda de este Ayuntamiento.
En su consecuencia se propone la prórroga del contrato de arren-
damiento de un local sito en la Plaza Cronista Chabret, 13, pro-
piedad de UGT, que ya se venía utilizando a dicho fin y continuar
aportándose por este Ayuntamiento, en las propias condiciones que
anteriormente, por el precio de 25.000,- pts. mensuales.

El Sr. Villalba Gonzalez manifiesta que su grupo va a apoyar
la propuesta pero entiende que dicha contratación puede despertar
suspicacias al ser el local propiedad de UGT, lo que puede redun-
dar incluso, en contra de la buena imagen del Partido mayoritario
en la Corporación y, en su consecuencia se debe asumir el compro-
miso de facilitar otro local distinto para el próximo ejercicio.

A ello contestan tanto el Sr. Alcalde como el Sr. Gwc& Fe-
lipe, exponiendo que no es facil encontrar local adecuado en
cuanto a emplazamiento y condiciones, por otra parte, téngase en
cuenta que la renta pactada cubre exclusivamente los gastos.

Enterada la Corporación acordó por unanimidad:
PRIMERO. Autorizar la prórroga del contrato de arrendamiento

de un local propiedad de la UGT, sito en Plaza Cronista Qlabret, _
13, por el precio mensual de veinticinco mil pesetas.



SEGUNDO.- Autorizar la cesión gratuita del referido local a
la Excma. Diputación Provincial, con destino a albergar los ser-
vicios de la Asesoría Comarcal.

UTILIZACION PERSONAL PERCEPTOR DEL SEGURO DE DESEMPLEO
Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado

por la Comisión Municipal Permanente, en su sesión celebrada el
pasado día 25 de los corrientes, cuyo texto es como sigue:

"Teniendo en cuenta que próximamente  finaliza el contrato
administrativo de un año, suscrito con D. Francisco Ibañez Bel-
trán, que presta sus servicio como Conductor del Servicio de Rie-
gos? vistas las necesidades de continuación de dichos servicios,
se acuerda, de conformidad con el dictamen de la Comisión de Ré-
gimen Interior y Personal, la utilización del mismo en calidad de
perceptor del Subsidio de Desempleo, por el tiempo de 5 meses mg-
ximo autorizado, y ello de conformidad con lo preceptuado en el
Real Decreto 2544/79 de 15 de octubre y orden de 10 de diciembre
de 1979. Existe crédito en la partida 171,652 del vigente Presu-
puesto Ordinario?

PRORROGA CONTRATOS PERSONAL DIVERSO
Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado

por la Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el pa-
sado día veinticinco de &yo del actual, cuyo texto es como si-
gue:

"Vistas las necesidades existentes en los distintos servi-
cios cubiertos por personal contratado, se acuerda, de conformi-
dad con el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Perso-
nal, la prorroga de los mismos, segÚn el siguiente detalle:

Prórroga contrato desde el día 1 de Agosto hasta el 31 de
Septiembre del año en curso,
Navarro.

al peÓn de Obras D. Carlos Tárraga

Prórroga contrato desde el 1 de Agosto hasta el 31 de di-
ciembre del año en curso,
chez.

al Peón de Obras, D. José Montoya San-

Asimismo se faculta al Alcalde-Presidente para la formaliza-
ciÓn de los oportunos contratos.

Encaso de que se considere necesaria y permanente la pres-
tación detales servicios, que se proceda por la ComisiÓn de Per-
sonal y Régimen Interior a promover los oportunos expedientes pa-
ra la creación y provisión en forma reglamentaria de dichas pla-
zas?

CONTRATACION ADMINISTRATIVA OPERADOR DE CENTRIFUGAS ESTA-
CION DEPURADORA AGUAS RESIDUALES

Se acuerda, pro unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la,ComisiÓn Municipal Permanente, en sesión celebrada el pa-
sado dia 25 de los corrientes, cuyo texto es el siguiente:

"Ante la necesidad de cubrir el normal funcionamiento de la
planta Depuradora de Aguas Residuales, se acuerda, de conformidad
con el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Personal y a
propuesta de la Sección de Ingeniería, la contratación adminis-
trativa de D. Eugenio Gonzalez Tajuelo, para ocupar el puesto de
trabajo de Operador de Centrífugas durante el período comprendido
entre 10 de 'Junio próximo hasta el día 31 de Septiembre del año
en curso, y ello en base a lo preceptuado en el Art. 25.2 del
Real Decreto 3046/77 de 6 de octubre.

Asimismo, se'acuerda facultar a la Alcaldía-Presidencia para
la formalización  del correspondiente contrato?
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CONCURSO  PARA CUBRIR PLAZAS DE SECRETARIA Y DEPOSITARIA
Se dio cuenta de sendos acuerdos de la Comisión knicipal

Permanente adoptados en sesión del pasado día dieciocho, en rela-
ción con el concurso convocado para cubrir plazas de funcionarios
de Cuerpos Nacionales, que afectan a la Secretaría y Depositaría
de este Ayuntamiento, y que,

a) Plaza de Secretario
respectivamente dicen como sigue:

"Se dio cuenta de un escrito de fecha cinco del actual,
recibido en estas Oficinas el día catorce, al que se adjunta
relación de solicitantes de la Secretaría de esta Corporación,
interesando se devuelva un ejemplar de la misma con indicación
del orden de preferencia para este Ayuntamiento y extracto del
correspondiente acuerdo.

El Sr. Secretario titular D. Ramón G. Daza brtinez, formuló
petición en el sentido de que se le excluya de dicha preferencia,
por cuanto no obstante su intención anterior de continuar en este
Ayuntamiento, diversos imponderables y circunstancias sobreveni-
das le obligan a reconsiderar su petición inicial, aceptándose
así por la Comisión.

La Comisión quedó enterada y en su consecuencia acordó:
PRIMERO.- Emitir informe respecto de su preferencia en cuan-

to los solicitantes de la plaza vacante de Secretario de este
Ayuntamiento según se detalla:

nO 1 nO escalf. Puntuac. pref.fun
Torre Campo, Teresa de la a-w- o.oopooo 1 2
nO 2
Boquera Matarredonda, Vicente Rafael ---- 0.000000 17
n0 3
Secane Horcajada, Enrique 668 2.280000 20
nO 4
Romero Fernandez, Manuel -w-a 0.000000 g
n0 5
Serrano Pascual, Antonio -_- 0.000000 24
nO 6
Lopez Vila, José ---- 0.000000 32
n0 7
Revillo Pinillo, Margarita ---- 0.000000 33
nO8
Alvarez Merina, Julio _--- 0.000000 37
n0 9
Jimenez Romero, Fernando ---- 0.000000 50
nO 10
Lopez Olivares, Francisco w--w o.oooooo g6
nO Il

Bilbao Amezaga, Francisco Javier 199 5.205000 14

no 12 y siguientes
El resto de los concursantes forzosos Conforme a las bases de la
convocatoria (B.O.E. 26-3-82).



sEGuNDo.- Que se remita la documentación interesada a la Di-
rección General de Administración Local de Ministerio de Adminis-
tración Territorial, a los efectos oportunos?

b) Plaza de Depositario
"Se dio cuenta de un escrito de fecha cinco del actual, re-

cibido en estas Oficinas el día catorce, al que se adjunta rela-
ción de solicitantes de la Depositaría de esta Corporación, inte-
resando se devuelva un ejemplar de la misma con indicación del
orden de preferencia para este Ayuntamiento y extracto del co-
rrespondiente acuerdo.

La Comis+& quedó enterada y habida cuenta de que no existe
preferencia.. pa& ninguno de los solicitantes, acordó no emitir
informe alguno y que se resuelva, por orden de puntuación de los
concursantes?

La Corporación quedó enterada ratificando ambos acuerdos en
su integridad.

El Sr. Borras Azcona, en nombre de su grupo, manifestó su
extrañeza por la renuncia del Sr. Secretario titular, después de
haber solicitado la plaza en el concurso, que no pretende inqui-
rir los motivos, pero si fuere algo imputable a la Corporación,
lo lamenta profundamente, pues lo considera un profesional ínte-
gro y sumamente competente que ha venido desempeñando sus funcio-
nes a entera satisfacción, por lo que es de lamentar dicha renun-
cia y termina aduciendo que tiene todo el apoyo de su grupo si
estuviere en su animo quedarse en este Ayuntamiento.

El Sr. Sanz Bendicho, ratifico' igualmente lo expuesto por el
Sr. Porras lamentando muy de veras los motivos que han inducido
al Sr. Daza Martinez a formular su renuncia a. la plaza de esta
Corporación y cuya decisión respeta.

El Sr. Vidal Falomir, en nombre de los Sres. Concejales del
Partido Comunista, manifiesta además su preocupación, de que por
circunstancias de tipo económico este Ayuntamiento, el de mayor
población de la provincia, se vea privado de Ún equipo de funcio-
nariado directivo competentety  experimentado con las graves con-
secuencias que? de ello se derivan. Es por ello que lamenta y
reiterasu preocupación por la renuncia del Sr. Daza Martinez.

El Sr. Secretario, con la venia de la Presidencia, agradece
su interés y las palabras de afecto de los distintos portavoces
exponiendo las razones de tipo personal y los imponderables sur-
gidos que le han obligado a interesar se le excluya de la lista
de concursantes preferentes para la Corporación.

Por Último el Sr. Alcalde-Presidente resumió las razones ya
expuestas por los miembros de la Corporación lamentado que impon-
derables de tipo econknico priven a este Ayuntamiento de un gran
profesional, agradeciendo a D. Ramón G. Daza sus valiosos servi-
cios, en nombre de la Corporación.

TRATAMIENTO CONTRA INSECTOS EN PLAYAS '
Se dio cuenta de una propuesta del Sr. Concejal Delegado de

Playas en la que se pone de manifiesto la necesidad de llevar a
cabo la desinsectación de playa ello con la urgencia necesaria
antes del comienzo de la temporada estival. A tal efecto se pro-
pone como forma de contratación el concierto directo y se adjunta
los correspndientes Pliegos de Condiciones facultativas y econo-
mico-administrativas.

La Corporación quedó enterada prestandc‘su conformidad a la
propuesta y, en su consecuencia acordó:

PRIMERO.- LLevar a cabo una campaña de desinsectación de
playa. ’
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SEGUNDO.- Establecer el concierto directo como forma de con-
tratación de dicho servicio por concurrir en el presente caso las
circunstancias 12, 35 y 42 del Art. 117 del Decreto 3046/77 de 6
de octubre.

TERCERO.- Aprobar los Pliegos de Condiciones facultativas v
económico-administrativas por las que deberá regirse la licita-
ción acordada.

CUARTO.- Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde y ComisiÓn de Servi-
cios, en lo necesario, para la efectividad del acuerdo 'adoptado.

APROBACION ESTATUTOS DEL CONSORCIO SERVICIO EXTINCION DE
INCENDIOS SALVAMENTO

Se dio cuenta seguidamente del estado en que se encuentra el
expediente incoado, en orden a la creación de un servicio de ex-
tinción de incendios y salvamento, como Servicio consorciado con
la Excma. Diputación Provincial y los pueblos de la Comarca, es-
tableciéndose un Parque de Zona en nuestra ciudad, y

Resultando que este Ayuntamiento Pleno, en sesión correspon-
diente al 25 de Septiembre del pasado año, acordó prestar su con-
formidad a la creación del servicio, con tal caracter de consor-
ciado entre los municipios afectados y la Excma. Diputación Pro-
vincial.

Resultando que asimismo acordó prestar su aprobación a los
Estatutos por los que debería regirse el Consorcio a constituir
si bien se establecían determinados condicionamientos, que cons-
tituyen acuerdos posteriores a establecer entre el propio Consor-
cio y esta Corporación, y que, por otra parte, como informa el
Sr. Gramage Belda, Concejal Delegado, ya se han cumplido.

Considerando que formada mejor opinión la Corporación estima
no ha lugar a sujetar la aprobación de los Estatutos propuestos a
tales condiciones supensivas.

Vistos los preceptos de pertinente aplicación y los funda-
mentos de hecho y de derecho que en precedente acuerdo plenario
se reseñan, la Corporación, acordó por unanimidad:

PRIMERO.- Aprobar el texto de los Estatutos del Consorcio
para la prestación del Servicio de Extinción de Incendios y Sal-
vamento entre la Excma. Diputación Provincial y los Ayuntamientos
de la comarca, que constan de 5 capítuos, 23 artkulos y Disposi-
ciones Fi_nales  y 3 Transitorias, en los propios terminos en que
aparecen redactados y aprobados por la Diputación E%ovincial.

SEGUNDO.- Que se remita testimonio del presente acuerdo a 'la
Corporación Provincial para su unión al expediente de su ra&n a
los fines de la aprobación y constitución del Consorcio.

RUEGOS Y PREGUNTAS
En el apartado de Ruegos y Preguntas el Sr. Vidal Falomir?

saliendo al paso de ciertas opiniones e inquietudes, informó a la
Corporación del estado en que encuentra el expediente para la
puesta en práctica del Servicio de Limpieza de Playas, habikndo-
sele comunicado por la mpresa adjudicataria que, entre los días



4 y 7 del próximo mes de Junio llegara la maquinaria adquirida,
dándose comienzo a la prestación del servicio.

El Sr. Alepuz solicitó información de algunos trabajos que
parecen haberse iniciado en las murallas del Castillo, sin que se
tenga noticia de que obra se trata.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión siendo las veintidós horas, treinta minutos,
de todo lo cual, como Secretario, Certifico.

Sr. Alca&&Presidente

-4. Danie) Sanz Bendicho

D.

.lar

Da. EQ6gia'Benito Morter

D. Rafael Bru García

D. ticente Dolz Sánchez

D.

D.

D.

,G&García

lert

D. D.
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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELE-
BRADO EL DIA OCHO DE JUNIO DE 1982.-

Eh la ciudad de Sagunto, a ocho de Junio de mil novecientos
ochenta y dos, siendo las diecisiete horas, treinta minutos, y
previa convocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que
mas abajo se indican, para celebrar sesión extraordinaria del
Pleno de la Corporacion Municipal.

, 1

Preside el Sr. Alcalde en funciones D. José krcía Felipe, por
ausencia del titular.

smm As- Señores Concejales:
Da. Begoña Fabregat Roselló

Sr. Alcalde Accidental: D. Francisco CastellÓ Albert
D. José García Felipe D. Genaro PeirÓ Royo
Sres. Tenientes de Alcalde: Da. Eulogia Benito Morte
D. Daniel Sanz Bendicho D. Vicente Dolz Sánchez
D. Manuel Pi Bovaira D. José Escriche Edo
D. Rafael Bru García D. Juan Villalba Gonzalez
D. Pedro Segura López D. José M. Sánchez Pérez
D. Jaime Vidal Falomir D. Silvestre Borras Azcona
D. Julian López Martínez D. Virgilio Julián Sangüesa
Da. Angeles Ribelles Villar D& Nazario Alepuz Herrero ’
Sr. Secretario : D. Vicente Ros Carceller
D. Ramón G. Daza Martinez EXCUSAN SU ASISTENCIA
Sr. Interventor: P Manuel Girona Rubio
D. José- Luis Hernández Blay D: Miguel Zaplana García
EXCUSU SU ASISTENCIA D. Joaquín Gramage Belda
D. Manuel CarbÓ Juan D. Julian &rtí García

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden. se diÓ lectura a los borradores de las actas de las se-
siones correspondientes al Pleno extraordinario del día veinti-
siete de mayo y al Pleno ordinario del día veintiocho de mayo de
1982, los cuales se'aprobaron por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes:


